
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero trece ( 13 ) de dos mil diecinueve ( 2019 ) 

MEDIO DE CONTROL: 	ACCIÓN DE NULIDAD 
DEMANDANTE: 	 ANA CAROLINA CAMARGO CORCHUELO 
DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE — 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
GUAVIARE 

MAGISTRADA: 	 TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: No. 	500012333000 — 2015 00091— 00 

De conformidad con-lo precePtuado en los artículos 243 y 244 

del C.P.A.C.A., concédase ante el H. CONSEJO DE ESTADO, en efecto 

devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada,(fls. 26 

al 32), contra el auto del 17 de enero de 2018, proferido por esta corporación, 

por medio del cual se decretó la suspensión provisional del numeral 2° del 

artículo 265, y los artículos 266, 267, 268 y 269 del capítulo 7°, de la 

ordenanza No. 027 del 30 de noviembre de 2011, proferida por la Asamblea 

del departamento del Guaviare. 

En firme la presente providencia, y en concordancia con los 

incisos 3° y 4° del artículo 324 del C.G.P., por Secretaría remítase al H. 

CONSEJO DE ESTADO fotocopias del presente auto y del cuaderno de 

medida cautelar, las cuales deberán ser pagadas por la parte apelante 

dentro del término perentorio de cinco (5) días a partir de la notificación del 

presente auto, so pena de tener por desierto el recurso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 

Exp No. 500012333000 — 2017 00266 — 00 M. C.,  NULIDAD 
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DEPARTAMENTAL DEL GUAVIARE 
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